
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Primero (01) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto No. 01083 

 

Asunto:  Se ordena la suspensión del proceso y se  

               requiere a las partes para dar trámite a la  

               práctica del dictamen grafológico    

Proceso:      Verbal restitución de bien inmueble arrendado 

Demandante:  Eliana María Aragón Crespo  

Demandado:  Carlos Hernando Aragón Crespo  

Radicado:      630013103003-2018-00216-00 

Cuaderno:      1 Tomo 5 (sigue folio 194 PDF) A 

 

Vista la solicitud realizada por los apoderados judiciales de 

las partes, dentro del proceso de la referencia, el Juzgado 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 

161 del Código General del Proceso, ordena la suspensión de 

este asunto a partir de la presentación de la petición (27-8-

2020) hasta el día 3 de febrero de 2020, inclusive.  

 

No obstante, como quiera que para efectos de dictar sentencia 

se requiere la practica de la prueba grafológica de los 

contratos de arrendamiento suscritos por las partes hoy en 

litigio, sobre los terrenos conocidos como “Brujas II, Brujas 

III, Potosí Lote 1, la Isla y Hacienda Aragón”, el despacho 

proseguirá adelantando los trámites pertinentes para que se 

lleve a buen recaudo la elaboración del dictamen por el 

Instituto Colombiano de Medicina Legal.  

 

En ese sentido, se pone en conocimiento de las partes la 

información allegada por parte del área de Documentología y 

Grafología Forense de Medicina Legal de la ciudad de Pereira. 

 

De lo indicado por el Instituto de Medicina Legal, se 

destacan los siguientes puntos que se deben tener em cuenta 

para la práctica de la prueba: 

 

 Los documentos que se remitan a dicha entidad para hacer 
la comparación de las firmas deben ser originales. 

 

 Las personas involucradas en el proceso (demandante y 
demandado) deben cumplir con el requisito exigido en el 

numeral segundo del documento, que consiste en: 

(…) 

 (…) 

 Se deben remitir anticipadamente la toma de las muestras 
caligráficas para estudio de los contratos objeto de 

estudio. 

 



 

      

 

 Teniendo en cuenta las fechas en que se suscribieron los 
contratos objeto de estudio, se deben remitir documentos 

de un año antes durante y después.  

(…) 

 
(…) 

 

 Si para hacer la comparación se necesita de documentos 
que se encuentren en entidades públicas o privadas se 

debe seguir el siguiente protocolo, tramite cuyo costo 

debe ser asumido por las partes. 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a las partes 

(demandante y demandado) para que, en el término de quince 

(15) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación de este auto, alleguen en original otro tipo de 

contratos y/o documentos de cualquier naturaleza (escrituras 

públicas o documentos privados) que hayan suscrito en los 

años 2007-2008-2009 y en el 2015-2016-2017, esto para efectos 

de remitirlos a dicha entidad. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que el apoderado judicial 

del señor Carlos Hernando Aragón informó al despacho que los 

contratos originales de los predios denominados: POTOSÍ LOTE 

No. 1, BRUJAS II, BRUJAS III, LA ISLA y HACIENDA ARAGÓN, se 

encuentran en poder de la demandante, se requiere al 

apoderado judicial de la señora Eliana María Aragón para que 

los aporte al juzgado. 

 

Por último, asoma solicitud por parte del señor David Esteban 

Arias Jaramillo, quien dice actuar en calidad de dependiente 

judicial del apoderado judicial de la demandante, en la que 

solicita autorización para revisar físicamente el expediente, 

con el fin de consultar algunos documentos que no se observan 

en el expediente digital, el despacho accederá en aras de dar 

celeridad a la recopilación de los documentos que requiere 

Medicina Legal, fijándose para tal efecto el día Ocho (08) de 

septiembre de 2020, a las Dos (02) p.m. a las Tres (03) p.m., 

lo cual se hará a través del enlace del Juzgado del Centro de 

Servicios Judiciales. 

 

Se exhorta al apoderado judicial de la parte demandante para 

que, en próximas oportunidades, las solicitudes en torno al 

discurrir del proceso, las haga directamente, quien es el 

profesional facultado para ejercer el derecho de postulación. 

 

Una vez se recopilen los documentos allegados por las partes, 

se requerirá al Instituto de Medicina Legal, para que indique 



 

      

 

el día y la hora en que las partes puedan acudir a dicho 

organismo a tomar las muestras que ellos requieran. Esto por 

cuanto en el momento no existe agenda disponible en este año 

por el despacho, para programar fecha y hora de recaudar las 

pruebas virtualmente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Se notifica en Estado #85 publicado el 02-09-2020. 
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